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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Dispone el artículo 461 del Código General del Proceso que cuando se acredite el 
pago de la obligación demandada y las costas, el Juez declarará terminado el proceso 
y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargo el 
remanente.  
 
Mediante auto del 19 de agosto de 2016 se libró mandamiento de pago (fl. 77) por 
las siguientes sumas: (i) $633.917 por concepto de costas del proceso ordinario 
laboral de única instancia promovido por el señor GIL ROBERTO HERNÁNDEZ 
PINZÓN contra COLPENSIONES y (ii) por los intereses moratorios legales que se 
causen desde el momento en que se hizo exigible la obligación hasta el pago total. 
 
Notificada la entidad ejecutada, con proveído del 24 de agosto de 2018 (fl. 138 a 140) 
se dispuso seguir adelante la ejecución, condenando en costas a la ejecutada por la 
suma de $31.695, luego de resolverse la nulidad propuesta por la ejecutada y el 
recurso de reposición (fl. 109 a 113), también fue condenada en costas por la suma 
de $344.727.   
 
Con auto del 3 de agosto de 2021 se aprobó la liquidación del crédito por valor de 
$840.571, suma que incluye capital ($633.917) e intereses liquidados del 13 de 

octubre de 2015 al 19 de marzo de 2021 ($206.654), en la misma providencia, se 
aprobó la liquidación de costas elaborada por la secretaría por la suma de $376.422, 

ordenando la entrega del deposito judicial No. 460010001318271 por valor de 
$633.917 a la apoderada ejecutante.  
 
Con auto del 15 de octubre de 2021 se autorizó la entrega del depósito judicial No. 
460010001647581 por valor de $376.422 a la apoderada del ejecutante, título con el 
que se acreditó el pago de las costas de la ejecución, quedando pendiente el recaudo 
de la suma de $206.654 por concepto intereses, requiriéndose a la ejecutada 
COLPENSIONES para que efectuara su pago. 
 
Consultado el portal del Banco Agrario se evidencia que para este proceso aparece 
consignado el depósito judicial No. 460010001662669 constituido el 24 de noviembre 
de 2021 por valor de $206.654, que junto con los abonos efectuados con los depósitos 
judiciales No. 460010001318271 por valor de $633.917 y No. 460010001647581 por 
valor de $376.422, cubren el crédito y las costas de esta ejecución, por lo que se 
configuran los presupuestos de la norma en cita, siendo procedente decretar la 
terminación del proceso por pago total de la obligación.   
 
En consecuencia, se ordenará la entrega del depósito judicial No. 460010001662669 
constituido el 24 de noviembre de 2021 por valor de $206.654 a la apoderada 



PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
EJECUTANTE: GIL ROBERTO HERNÁNDEZ PINZÓN  
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES 
RAD. 680014105001-2015-00141-01 
 

CJLM 

ejecutante, Abogada INDIRA KATHERINE GARNICA ABREO, quien cuenta con 
expresa facultad para recibir.  
 
Atendiendo lo dispuesto en el artículo 597 numeral 4º del CGP se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, máxime 
si no existe solicitud de remanentes pendientes por resolver. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la TERMINACION, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, del PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
promovido por el señor GIL ROBERTO HERNÁNDEZ PINZÓN contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, por 
lo expresado en la motivación. 
 
SEGUNDO: AUTORIZAR la entrega del depósito judicial No. 460010001662669 
constituido el 24 de noviembre de 2021 por valor de $206.654,oo a la apoderada del 
ejecutante, abogada INDIRA KATHERINE GARNICA ABREO. 
 
TERCERO: ORDENAR el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 
decretadas en el presente asunto. Líbrense las comunicaciones de rigor. 
 
CUARTO: Previa DESANOTACIÓN en el sistema siglo XXI, ARCHÍVESE el 
expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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